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Quito, 18 de Febrero 2016 

Sr. Ing. 

JORGE LUIS CAMPOS MIÑO 

Presente.- o 
/9390 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo a bien informar a usted que en la Junta General Extraordinaria de 

socios de la Compañía “ING. JORGE CAMPOS MIÑO CONSTRUCCIONES METALICAS Cía. Ltda.” 

celebrada el día 18 de Febrero del 2016, ha sido designado por unanimidad como GERENTE de la 

Compañía por el periodo de tres años contados a partir de la inscripción de este nombramiento en 

el REGISTRO MERCANTIL de este Cantón Quito. 

Usted ejercerá la representación legal de la Compañía. 

La Compañía se Constituyo con fecha 31 de Marzo de 1989, ante el Notario 21 Doctor Marco 

Antonio Vela e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 3 de Mayo de 1989. 

Atentamente, 

LIREGA 
DR. JORGE HELEODORO CAMPOS DELGADO 

PRESIDENTE 

C.l. 060009585-5 

Agradezco y acepto la designación de Gerente, en Quito 18 de Febrero 2016. 

Atentamente, 

ING/JORGE LUIS CAMPOS MIÑO 

GERENTE 

CC. 0601116858
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RÁMITE NÚMERO: 19055 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 6839 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: - 2360 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ING. JORGE CAMPOS MIÑO CONSTRUCCIONES METALICAS 
CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CAMPOS MIÑO JORGE LUIS: 
IDENTIFICACIÓN 0601116858 e 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 3 

   

  

2. DATOS ADICIONALES: y 

CONST. RMHf 815 DEL 03/05/1989” NOT:21 DEC 31/03/1983 *“AFOU. 

  
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN a MODIFICACIÓN TANTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA N: LANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE. E INSCRIPCIÓN: SESUNEA NORMATIVA VIGENTE.     
  

mod “O 

DRA. JOHA 

REGIST ANNA ELIZABEA 

canti q eo 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

     
  

DA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
   

  

eq DEL CANTÓN QUe S$ 

 


